
ABROGADA 
EN FECHA 

03 OCT .20\3 

Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz 
PorcuantoelHono~~~~~~~~~~~===:U 

Ha sancionado Ia siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 028/2013 

VISTOS: 

Lie. Saul Avalos Cortez 
PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Mediante Oficio JFQT. CI- No 09/2013 de fecha 04 de marzo de 2013 (INT. 2013-0265), 
el Concejal Jose Felix Quiroz Tapia en sujeci6n al Art. 93 inc. g) del Reglamento 
Interno, presenta al Lie. Saul Avalos Cortez - Concejal Presidente a.i. del H. Concejo 
Municipal la MOCION DE RECONSIDERACION de la Ordenanza Municipal 
006/2013, aprobada en fecha 04 de febrero de 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constituci6n Politica del Estado en su articulo 56° panigrafo I) establece que 
toda persona tiene derecho a Ia propiedad privada individual o colectiva, siempre que 
esta cumpla una funci6n social. 

Que, el Articulo 302° de la Constituci6n Polftica del Estado, en concordancia con el 
Articulo 94° paragrafo III) de Ia Ley No 031 Marco de Autonomias y Descentralizaci6n, 
establece las competencias exclusivas de lt)S Gobiernos Aut6nomos Municipales en su 
jurisdicci6n, entre las cuales esta el numeral 6 y 29 del articulo 302° de la Constituci6n 
Politica del Estado, referente a Ia elaboraci6n de Planes de Ordenamiento Territorial y 
de Uso de Suelos, en coordinaci6n con los planes del nivel central del Estado, 
departamentales e indigenas y el Desarrollo Urbano y Asentamiento Humanos 
urbanos. 

Que, el Articulo 20° de la Ley N° 2028 de Municipalidades, establece que las 
Ordenanzas Municipales son nonnas generales y que las Resoluciones Municipales 
son nonnas de gesti6n administrativa, ambas emanadas del Concejo Municipal. Por 
su parte, el articulo 22° de la misma ley se:ftala que este 6rgano Nonnativo, a instancia 
de parte o del Alcalde Municipal, por el voto de dos tercios del total de sus miembros, 
podra reconsiderar las Ordenanzas y Resoluciones Municipales. 

Que, la Ley No 2028 en su articulo 126° establece que el Gobierno Aut6nomo 
Municipal, es responsable de elaborar, ejecutar politicas, proyectos y estrategias para 
el desarrollo urbano, con los instrumentos y recursos que son propios de la 
planificaci6n urbana, elaborando normativa de uso de suelo urbano y emprendiendo 
acciones que promuevan el desarrollo urbanistico de los centros poblados de acuerdo 
a nonnas nacionales. 

Que, el Articulo 77° y 79° de la precitada ley, faculta a los Gobiernos Aut6nomos 
l'vluioicipales a establecer los procesos integrales de planificaci(m. 

Que, el Articulo 43° de PLOT establece que una politica fundamental del nuevo pia~ 
del Gobierno Municipal, es consolidar Ia propiedad de Ia parte que corresponde a 
equipamiento dish·ital publico de cada distrito con el aporte o cesi6n de un 5% de 1 . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
superficie de todo terreno a urbanizar, adicionalmente AL 35% de cesión ya . 
establecido. 

Que, el Gobierno Autónomo Municipal en el marco de la Ley No 2372 del22 de mayo 

2002 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, llevó adelante Procesos de 

Regularización Urbana, los cuales debían adecuarse a la normativa urbana municipal 

establecida en el Código de Urbanismo y Obras y en el Plan de Ordenamiento 

T errí torial. 

Que, el Artículo 49° del Reglamento Interno del H. Concejo Municipat establece que el 

Concejo Municipal, a instancia de parte o del (la) Alcalde (sa) Municipal, por el voto 

de dos tercios del total de sus miembros, podrán reconsiderar las Ordenanzas y 

Resoluciones Municipales. 

Que, el mismo Reglamento Interno en su articulo 93o inciso g) establece que los(as) 
Concejales(as), dentro del derecho deliberante y normativo que les asiste, podrán 
presentar al Plenario la Moción de Reconsideración. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio JFQT. CI- N° 09/2013 de fecha 04 de marzo de 2013 (INT. 2013-
026 5), el Concejal José Félix Quiroz Tapia en sujeción al art. 93 inc. g) del Reglamento 
Interno, remite al Lic. Saúl Ávalos Cortez - Concejal Presidente a.i. del H. Concejo 
Municipal la MOCIÓN DE RECONSIDERACIÓN de la Ordenanza Municipal No 

006/2013 aprobada el 04 de febrero de 2013. 

Que, mediante MOPSV-VMVU-PROREVI No 05/20]3 de fecha 01 de marzo de 2013, la 
UE-PROREVI del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, solicita al 
Honorable Concejo T\·1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, que un Concejal habilitado 
pueda planteM la RECONSlDERACIÓN de la Ordenanza Municipal N° 006/2013, 
para lo cual adjunta copia del Acta suscrita en fecha 01 de marzo de 2013 por los 
personeros del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra a través de 
la Oficialía Mayor de Planificación; la Unidad Ejecutora del Programa de 
Regularización a la Vivienda UE-PROREVI del Ministerio de Obras Públicas Servicios 
y Vivienda y CONALJUVE-BOLIVIA, en el cual hacen presente las observaciones a 
los articulos que hacen referencia a la Ley No 247 denlTo de Ordenanza Municipal N° 

006/2013 .  

POR TANTO: 

El Honorable Concejo l'viunicipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las facultades y 
alTibuciones que le confiere la Constih1ción Política del Estado, la Ley N° 2028 de 
Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

O R D E N A NZA 

Artículo 1°.- OBJETIVO.-La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto 
inb�oducir modificaciones en los artículos 1 °, 6°, 7°, 8°-8.2 y 10°; y derogar el artículo 3° 
de la Ordenanza Municipal N° 006/2013, aprobada en fecha 04 de febrero de 2013. 

Artículo 2°.- MODIFICACIONES.- Se modifica el artículo 1°, quedando de 
siguiente manera: 

Artículo lo .• Objetivo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Establecer requisitos técnico legales, de manera excepcional y temporal, para la 
aprobación técnica de pianimelTías de barrios, de asentamientos humanos 
consolidados denb·o del radio urbano del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, en el 
marco de las normas municipales vigentes. 

2.1. Se modifica el artículo 6°, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 6°.- Órgano Competente. 

El Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a b·avés de la Oficialía 
Mayor de Planificación y sus dependencias queda encargado de llevar adelante los 
procesos de aprobación de planimetrías técnicas, hasta la emisión de Aprobación del 
barrio solicitante. 

2.2. Se modifica el artículo 7°, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 7°.- Condiciones de Admisibilidad Previa.-

Para acogerse a la presente Ordenanza Munícipal, los asentamientos humanos 
consolidados deberán demostrar el cumplimiento de las condiciones que se indican a 
con tinuaciún: 

a) Pruebas de poses1on pacifica del inmueble individual, que cuente con 
construcciones destinadas a viviendas permanentes y habitadas denb�o del 
radio urbano, con anterioridad al 0 5  de junio de 200 7 .  

b) Los asentamientos deben estar libres de cualquier conflicto judicial de mejor 
derecho propietario, para lo cual los solicitantes deberán acreditar 
oportunamente la Certificación correspondiente. 

En caso de incumplimiento de algurw de estas condiciones, la solicitud será rechazada 
hasta la subsanación de las observaciones, debiendo hacer un reingresó de trámite. 

2.3. Se modifica el artículo 8° numeral8.2 , quedando de la siguiente manera: 

Artículo 8°.- Requisitos.-

8.2. Requisitos Técnicos: 

a) Levantamiento Topográfico del asentamiento humano o barrio actualizado 
( diseüo de planimeb·ía basado en los lineamientos del Departamento de 
Ordenamiento Urbano), GEO referenciado con coordenadas locales O.T.P.R 
y planillas de coordenadas OTPR y WGS 84. También deberán presentar el 
plano de forma digital (CD) en sistema OTPR 

b) Para los casos de aprobación técnica de Planimetría de Barrios, se permitirá 
la excepción al cumplimiento del porcentaje de cesión contenidos en los 
artículos 159" del Código de Urbanismo y Obras y 43" del Plan de 
Ordenamiento Territoríal-PLOT, debiendo además adecuarse a los 
lineamientos definidos por el PLOT a b"<:wés del Departamento de 
Ordenamiento Urbano, con amanzanamiento, lotes, consh·ucciones, anchos 
de calles, radios de manzanas, numeración de manzanas, numeración de 
lotes de forma horaria con inicio en lado suroeste de cada manzana, 
Abalizamiento o Replanteo. 

e) El balance de la Unidad Vecinal a la que pertenezca el asentamient 
humano a regularizar, dPbe cumplir con lo establecido en el artículo 43° e 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
PLOT, la cual debe ser certificada con informe técnico emitido por Unidad 
Técnica competente. 

d) Planillas de superficies por manzanas y lotes, definición de dimensiones de 
veredas, 

e) El carimbo de acuerdo a norma. 
f) Nóminas de los solicitantes al proceso, de acuerdo a ubicación, número de 

Manzana y número de Lote. 
g) Dos (2 ) copias de los planos de la planimeh·ia en los dos tipos de 

coordenadas, para la verificación topográfica por el Departamento de 
Cartografía y Geodesia. 

h) Planos firmados por profesional Topógrafo registrado. 

2.4. Se modifica el Artículo HY', quedando de la siguiente manera: 

Artículo 10°.- Vigencia. 

Los Barrios que quieran acogerse a la presente Ordenanza Municipal, tendrán el plazo 
de dos (2 ) aiios calendario a partir de su publicación para ingresar su respectiva 
solicitud ante la Oficialía Mayor de Planificación; cumplidos los requisitos de 
admisibilidad previa podrán continuar el proceso de regulación hasta su conclusión. 

Artículo 3°.- DISPOSICIONES DEROGATORIAS. 

Se deroga el artículo 3o de la Odenanza Municipal No 006/2013, en consecuencia se 
modifica el orden numérico de los artículos. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Honorable Concejo Municipal a los 
dieciséis días del mes de abril de dos miJ trece años. 

� ��n��1'. 7 · ·� b�... \';l .• • ---.JO ,o, �. 

f/ / .t'/J:;.:; ... 
'-' . . f· �. 'tr/ . ) .� :t' ..,.,;._�( ·7:v;- l,.·.�::-s;:t,Uf6MW�ku:euo Cuelhr-- .' c.)- \. ; '�- ::: ' ,'i ' :2� ¡¿;-7 \"" -.. 

. 
� 

f .. ·. :�� ��-� -! u� . . . ··1 , \V l�/4 . ·)� 

\f) tl!l� ·{¿ i (�::: .. J�. - �.,.(! 
·:{L �:·.:·¡_··::. -��.<'/ 

POR TANTO, la promulgo para que ��te�g;y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 10 de Mayo de 2013. 

�----�--������� 

��----- -Ing. Percy Fernández Añez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZDE LA SlliRRA 
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